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Tetékf(Hio núm. 2.549.

TBNTA DB BJB^tPLJUU^: 
Mlntsterto de Im Qoberniiclún, plante 

Húmero éuetto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O  —

Parte efielal.

Misiisterío da Ta 8oiiernaal6tt:
• • f

w  orden resolviendo con carácter gene- 
I ral ta consulta ehvada por la Comisión 
/inixta de BetM amiento de e>sia Corte 
' üxerea de la forma en que han de abo- 

mrse Jps hemrarios que devengue él Mé- 
. dico civil de tá  misma por los reconocí- 

Mefítos fubuUativoB de he moeos de otras 
 ̂ ^proviheiae*

; li&isterio ie bstraecíétt Piblfca j  BeBas Irtes:
MecU orden disponiendo se anuncie ácon- 

(^ so  ^  traslado ta pla&a de Profesora 
; numeraria de la Sección de Letras de la  

Éicuela Normal Supericfr de Maestras de 
Toledo.

Otra no^brandOf en virtud de concurso de 
áste^sóf 4  -Ü.®' Petra Jiménee üarciay 
Profesora numeraria de la Seccién de 
letras de la JEscuela Normal Superior 
de maestras de Guadalajara.

Ofrfi disponiendo que sea eliminada de las 
oposiciones d Mscue^ai' dé 2,000 g mds 
pesetas la de párvulos de aquella cnpdal, 
0 r  OóMlspOfHler su provisión d concurso 
d^irasladpt y que, en cambio, se incluya 
náa de Beneficencia de Sm%-
iander.

IHIfiifab]  ̂de Fomenta;
toal OTiPsn disponiendo que los gases com

bustibles minerales quéden comprendidos 
con la antracita^ hulla^ lignito, a^faUo, 
petrékos g aceites minerales en la tercera

sección del decreto-ley de Bases de 29 dé x 
Diciembre de 1868. |

Otra disponiendo se anuncie el concurso I 
para la provisión de la placa de Verifi^ \ 
eador de contadores eléctricos de la pro- j 
vincia de Málaga. j

Otra Ídem id, id, para la ídem id, de Veri
ficador de contadores de gas de la ídem  ̂
Ídem. , I

Otra ídem id. id, par% |a  Ídem id, de Veri'  ̂
flcador de c o n ta io r ^ ^  agua de la ídem \
ídem. Ii

Estado. — Subsecrataría. — Obra pía. — í 
Ánimcmndo que durante los dios 21 al \ 
28 inclusive del corriente mes, se halh%- | 
rán expuestos al público en este Ministe- j  
rio, de diez de la mañana á seis de la tar- 1 
de, los trabajos de envío de segundo ano | 
dé los pensionados por la Pintura de Pai- | 
saje y por la E  cultura en im Academia | 
Española de Bellas Artes en Roma. |

H a c ie n d a .— Dirección General de Contri-  ̂
buciones, Impuestos y Rentas.— 
ciando por primera vñz la vacante de los 
títulos ée Marqués de VUlacasiel de Ca' ¡ 
rrias y de Conde de Vilana. \

Dirección General de la Deiida y Clases 
Pasivas:—Señalamiento de pagos y en- \ 
trega de valores, ^

G o ber n ac ió n . — Inspección General do | 
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
presentado casos de fiebre amarilla en 
Sierra Leona (Africa Occidental),

Instrttcción PÓBLiOA.-’D irecc ió n  Gene
ral d e l Institu to  Geográfico y Estadís

tico.—Convocando á concurso para la  
provisión de una plaza dé Ingeniero ter'- 
cero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Real Academia de Ciencias Morales y Po^ 
líticas.—Anunciando que esta Real Acá* 
demia celebrará Junta pública el domina 
go 22 del actual.

F om ento .— Dirección General de Obras 
Públicas. —Escuela de, Ayudantes de 
Obras Públicas. — Convocatoria para  
exámenes de ingreso en el año actual.

ANFuKoi.^—B o ls a .—I n s t i t u t o  M ete o ro *  
LÓGICO.—í)b 8E r v a to ^ io  bb  M adrid.-*- 

Ai^Unojos O f i c i a l e s  de Im 
Compañía Franco Espamlq Minera de 
La Carolina, Compañía del Ferrocarril 
de Medina dtl Campo á Salamanca, So
ciedad eléctrica de Satdtbmñez de Atllón 
y Riaza, La Electro Industrial de Rio 
Piedrat Azucarera de Madrid (S. A.) g 
Compañía del Norte Africano. — S a n 
t o r a l .

k m m  2 E d ic to s .— OoATOos b s ta d Is»
TICOS

Gu e r r a .—Junta caliñcadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Relación nomi
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases' qué lian sido s ig n t^  
cadas para los destinos que se expresan.

Relación nominal de los individuos cuycté 
inslancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se indican.

H a c ie n d a . — Juntá  clas^cadora de lab 
Obligaciones procedentes dé Ultramar. 
Anulación de créditos por Obligaciones 
procedentes de la última guerra de Ul
tramar.

k m m  Butr<í!mo. — S a la
DE LO C iv i l .— PKeflfOí 74, 75 y 76.

PARTE OFICIAL

« S I  (M SEJO BE W T K B S

MLIISTEEÍO m lA «OBÍMA*

S. M.«l Rbx B. Alíonso X ÍJIiq . D. g*), 
coiflnüa éú l a  ciudad de Londres, sin 
mqé&ftá tm  Bu im portante salud.

De igual b«aeñcio disfruta S« IL la 
D.̂  Vidtoiia Eug^ia, SS. AA, RR. 

I^J^ncipede Asturias dlnlanteB D. Jai- 
láe y D/ Beatiiz, y las deniás Personas 

itbia Aligiaita Real Faünilia.

REAL ORDiíN
Vista la consulta elevada por esa Gonú- 

.sión m ixta á  este Ministerio acerca de la 
form a en que han de abonarse los hono- 
xarios que devengue el Módico civil de la  
misma por los reconocimientos faculta
tivos de los mozos de otras provincias, 
verificados en virtud de lo establecido en 
la  R ealorden de 17 de Junio de 1^05, á ñn 
ide que se amplíe dicha disposición deter- 
iminando en qué forma y por quién han 
de abonarse tales derechos: 

O onsláertodo ?que íksí c o i^  la
sus

reglas 3.* y 4.® que los honorarios deven* 
gados por los Médicos municipales en los 
reconocimientos que practiquen, cpn arre
glo al artículo 95 de la ley de Recluta
miento, de mozos de otras localidades se
rán  abonados por el A juntam iento ep 
que hayan sido alistados, es perfectamen
te justo que los producidos en favor djei 
los facultativos objeto de la presente con
sulta por los reconocimientos verificados 
á los reclutas de otras provincias acogi
dos á los beneficios de la indicada Real 

-orden de 17 de Junio  de 1905, se paguen 
de los fondos de la provincia deí a l^ta- 
jniento del interesado, en ^  forme quj® 
preceptúa el párrafo 4 ® del Ul̂ tícjiJlu 
de la  Ley citada,

8, M, el Kbi? (q. P .« .)  6(e servido ^9.



3 ^ 6 t e o « n i »

solver la  oonaolta de referencia en el sen
tido expresado y disponer que se apliqué 
la  presente disposición con carácter ge
n e ra l , ' ■ i i

De Real orden lo comunico á V. S. pará 
BU eonoeimiento y demás éfectps¿ D io| 
guarde á Y. S, muchos años. Madrid, 18 
da Mayo da 1910¿ ^  |

MERINa !
Señor Presidente de la  Gomisión m ixtá 

de Reclutamiento de  Madrid.

MÚISTERIO BE WmüCaÓJÍ PCBtIci
' I BfiltiS ARTES

1. i , 'RMAliiES ^ÓRDPSIES . . \ j 
lim o. Sr.f Yacánté,‘̂ ór defunción de l |  

que la desempeñaba, lá  plaaa de Profeso* 
ra  num eraria d a la  Seoción de Letrás dé 
la  Escuela Normal Superior de Maestras

I

de á Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Mayo de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de esle Ministerio.

Extracto de la Jwja de servicios 
de D.^ Feíra Jimérns Barcia*

Maestra de prim era Enseñanza Supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901. :

Por Real órdén dé 8 de Marzo de ^909, 
fu6 notiibrada, én virtud dé oposición, 
Profesora num eraria de la Sección de Le* 
tras de la EscUelá Normal Elementál.de 
Maestras de Avila.

Tiene hecho el depóáitb que señala la 
Ley para la expedición del título profe
sional de Profesora num eraria de Escuela 
Normal.

comprendidos durante el tiempo que se 
encuentren en actiridad en lo que para 
las fuentes públicas disponen el artícm 

, lo 5.;̂ , d9 í R é ^ a iq ^ tq ,general de Minéría 
de 16 de Junio de Í965 y el párrafo 8.® 
del 81 del mismo Reglamento,

De Real orden lo (K^mUnicO á V. I. para 
su conóéimíento y á I09 efectps que que
dan indicados. Dios guarde á  Y- L m u
chos años. Madrid, 14 de Abril de 1910.

/.;cA L iiW rck .
Señor D ir^ to r  general ^  AglflcW^ 

In d q s tr^  y'íp<>merci^^ \

limo. Sr.: Recibido en esté Ministerio 
I Un telegrama, en el que el Gobernador 

de Santander m aniñesta que  debe se r
 -------    -  ̂ A ' eliminada de las oposiciones á Escuelas | 19 de Abril próximo ̂ pasado:
de Toledo, dotada con él éüeldo anual de |  2,0D0 y más pesetas la de párvulos de |  Visto el artículo 4.® dé las Instruccio
2.500 pesetas, v _ . I aquélla capital, por corresponder su pro- * nes refflamentarias uara ftl rita  M TÍtüV /«  n  rr \  V»ft +dnír1n Hiart § -

limo. Sr.: Vista la  comunicación del 
Delegado Regio, de la provincia de Mála
ga, en la qUe maniñesta que el cargo de 
Verificador de contadores eléctricos se 
halla vacante, por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, D. Paulino González, en 
19 de Abril próximo pasado:

— J pesetas,
S. M. e l  R e y  (q, ID, g .)  h a  ten id o  á b ie n  

d isp o n er: ^
1.° Que se anuncie dicha plaza á  com 

curso de trasladó, por térm ino de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Réaí orden én la G a ceta . Í

2.^ Qué sólo podrán aspirar á esta 
plaza, por el presente concurso, lés P ro 
fesoras num erarias d é la  Sección de Le
tras dé las Escuelas Normales Supériores 
de Maestral.

Que las condiciones qué Han de 
reu n ir las solicitantea y las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determinadas en 
los artículos 5.®, 6,? y 7.  ̂del citado Real 
decreto; y

4.® Que las solicitantes deberán ele
v ar sus instancias á éste Ministerio, con 
sus hojas de servicios, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo  digo á Y. L  par|i 
su  conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 13 de j 
Mayo do 1910.

ROMANONES, 
S eñor Subsecretario de este Ministerio.

aquélla capital, por corresponder su pro 
visión á concurso de traslado, y que en 
cambio debe incluirse una elem entar de 
Beneficencia de Santander,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver como en dicho telegrama se pro* 
pone, siendo asimismo voluntad de S. M. 
que se haga público para conocimiento 
de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Mayo de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— —

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
mido á bien nombrar, en v irtud ae con
curso de ascenso, á D,* Petra Jiménez 
García, Profesora num eraria d é la  Sec
ción de Letras dé la Escuela Normal Su- 
périor' de Maestral de Guadalajara, con 
el sueldo miual de 2.500 pesetas. Es, asi- | 
mismo la  voluntad de 8 . M., que, en cum
plim iento de lo prevenido en él Real de
creto de 31 de Julio de 1904 y en el pá
rrafo  1.® de la Real orden de 1.® de Sep- 
liem bre siguiente, se considere á la  inte
resada como posesionada de dicho cargo 
desde, esta fecha, y como baja en el que 
airve en la Normal de Avila.

De Real orden lo digo á V. I. para su | 2.“ Que los yacimientos de petróleo II-
gonociroíento y 4]pwA8 efectos. Dice guar-1 quido y de Jos gases queden también

raiSTERIO DE FOMEUTO 

e e a m :s  ó r d e n e s
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

en el Ministerio de Fomento por D. José 
Joaquín de Elizaga, en solicitud de que 
se dicten las oportunas disposiciones re 
gulando la propiedad y explotación de 
loe gases naturales, respecto de los que 
aparece incompleta legislación minera, 
á  pesar de la importancia que pueden al
canzar las explotaciones de aquéllos:

Visto el luminoso informe emitido por 
el Gonsejo de Minería, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 2.® del Re
glamento de Minería de 16 de Junio  de 
1905,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l dé Agricultura, Industria  y Comercio, 
ha tenido á bien disponer:

1.  ̂ Que los gases combustibles mine
rales queden comprendidos con la antra
cita, hulla, lignito, asfalto, petróleos y 
aceites minerales en la tercera sección 
del decreto-ley de Bases de 29 de Diciem
bre de 1868.

2.° Que los yacimientos de petróleo li

nas reglamentarias para el servicio de 
Verificación de contadores de electrici
dad, de 7 de Octubre de 19b^Tefórfe 
por Real decreto de 8 de Junio áe ÍÍ9Ó6: 

Considerando que, según esta disposi 
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d e id  el concurso para la provisión de 
esta vacante de Verificador de contado
res eléctricos de la provincia de Málaga, 
con arreglo á lo preceptuado en los a r
tículos 4.® y 5.® de las referidas Instruc
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1910.

CAIiBETÓN.
Sr. Director general de Agricultura, In* 

dustria y Comercio.

Condiciones áel cóncurso.
El cargo de Verificador de electricidad 

sé proveerá, por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferencia:

1.̂  Ingenieros Industriales compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.* Ingenieros de tedas ciases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, P e 
ritos mecánicos eleotrifcistas, con títu lo  
español, y Oficiales de Marina con títu lo  
de Torpedista, indistintamente.

3.* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condicionos indispensables para  
tom ar parte en el concurso:

1.* Ser español y mayor de edad.
2.®* No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

3.®* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
j justificarse precisamente ébn los siguien- 
I tes documentos;
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Partida de nacimiento legalizada.
 ̂Hoja de servicios, Uígalizada, con expre

sión de las causas por qué cesó en los 
cargos píiblicos desempeñados.

Certificación del Kegistro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber sa
tisfecho les derechos correspondientes al 
título de que se trate.

Para tom ar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, 
en las Delegaciones de Industria  y Co
mercio de las provincias de su residen
cia, dentro del plazo de quince días, á 
contarse desde la publicación de este 
concurso en la G aceta  d e  Ma d r id .

Los Delegados rem itirán dichas solici
tudes al Ministerio de Fomento, en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Delegado Regio de la provincia de Mála- 
ga, en la que manifiesta que el cargo de 
Verificador de contadores de gas se halla 
vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba, D. Paulino González, en 19 de 
Abril próximo pasado:

Visto el artículo 74 de las Instruccio
nes reglamentarias para el Servicio de 
Verificación de contadores de electrici
dad y gas de Z de Octubre de 190 i, refor- 
madas por Real decreto de 8 de Junio de 
1906:

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por concurso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se anuncie en la G a ceta  d e  Ma 
drid  el concurso para la provisión de esta 
vacante de Verificador de contadores de 
gas de la provincia de Málaga, con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 74 y 
75 de las referidas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Mayo de 
1910.

OALBErrON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para gas, se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.® Ingenieros Industriales.
2.® Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por 

los cargos que hayan desempeñado ó por 
las publicaciones de que sean autores, 
demuestren su especial competencia; si 
entre éstos hubiese Verificadores para elec
tricidad de la misma provincia, en con
cepto de Ingenieros Industriales, se les 
considerará esta circunstancia como mé- 
jpito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

V  Ser español y mayor de edad,

2.*’ No haber cesado en otro cargo pú
blico p o r  motivo justificado en expe
diente.

3.* Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales. *

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trate.

P;:*ra tomar posesión del cargo, es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos ju stif ic a tiv o s ,  
en las Delegaciones de Indu-^tria y Co
mercio de las provincias de su residen
cia, dentro del plazo de quince días, á 
contarse desde la publicación de este con
curso en la G aceta  d e  Ma d r id .

Los Delegados rem itirán dichas solici
tudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di 
cho plazo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Delegado Regio de la provincia da Mála
ga, en la que manifiesta que el cargo de 
Verificador de contadores de agua se ha
lla vacante por fallecimiento del que lo 
desempeñaoa, D. Paulino González, en 
19 de Abril próximo pasado:

Visto el párrafo 2.° del artículo 4.° de 
las Instrucciones reglam entarias para el 
servicio de verificación de contadores de 
agua, en el que se dispone que el cargo 
de Verificador se proveerá por concurso: 

Considerando que no puede estar des
atendido este servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni Jo á bien 
disponer se anuncie el concurso en la Ga 
c eta  DE Ma d r id , para la provisiéñ de 
esta vacante de Verificador de contado
res de agua de la provincia de Málaga, 
con arreglo á lo preceptuado en los ar
tículos 4.  ̂y de las Instrucciones cita
das para el servicio de verificación de 
contadores de agua de 22 de Febrero de 
1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1910.

CALBETÓN.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Condiciones del concurso^

El cargo de Verificador de contadores 
de agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.* Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales.

2.® Las demás clases de Ingenieros y 
Doctores y Licenciados en Ciencias f».si" 
oas, con título español, siendo preferidos,

dentro de cada grupo, los que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
cargos que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriorm ente ex
puestas, se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudántes de Obras Públicás.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

Prim era. Ser español.
Segunda. T e n e r  m ás  de veintitrés 

años de edad.
Tercera. No haber cesado en otro car

go público por motivo justificado en ex
pediente.

Cuarta. Estar en plena posesión de los 
derechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, cfon ex

presión do las causas por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificado del Regist*o Central de Pe
nales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento resr ecíivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo ó ces tifioación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al tí
tulo de que se trate.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del tituló profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solicitu
des, con los documentos justificativos, en 
las Delegaciones de Industria y Comer
cio de las provincias de su residencia den
tro del plazo de quince días, á cootarse 
desde la fecha de la publicación de este 
concurso en la G aceta  d e  Ma d r id .

Los Delegados Regios rem itirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que term ine 
dicho plazo.

m a m s T E tc i i j i )  c e b ib a l

MINISTERIO DE ESTADO

Snbseeretaria .
Durante los días 21 al 28 inclusives del 

corriente m es, se hallarán expuestos al 
público en este M inisteriQ, de diez de la 
mañana á seis de la tarde, los trabajos de 
envío de segundo año do ios pensionados 
por la P intura de Paisaje y por la Escul
tura en la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma.

Madrid,20 de Mayo de 1910.—El Subse
cretario, R. Piña.

 -----
M INISTERIO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Contribu
ciones, Impuestos y  Rentas.
Transcurrido el plazo que señala el a r 

tículo 9P del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título 
de Marqués de Villacastel de Garrías, sin 
que conste que interesado alguno lo haya 
obtenido, se anuncia por prim era vez la  
vacante del referido título, con objeto de 
que los que se crean con derecho á él, d i
rijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real 
carta de sucesión, en el término de seis
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meses, señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 18 de Mayo de 1910.—El Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1816 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa
lleció el último poseedor del título de 
Conde de Vilana, sin que conste que in 
teresado alguno lo  haya obtenido, se 
anuncia por prim era vez la vacante del 
referido título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él, dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 18 de Mayo de 1910.--E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Dirección General de la Denda 
j  Ciaseis Pasivas.

Esta Dirección G eneral ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dios 23, 24 y 25.
Pago de créditos de Ultramar recono 

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 39.472.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

co n  lentes de metálico, hasta el núme
ro 39.472. ■ •

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 39.461.

Idem de carpetas de conversión de tí* 
tulos d .  la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
eon arreglo k la Ley y Reai decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 82.375.

Idem  de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación da sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
& la Réal orden de 18 de Agosto de 189S, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con- 
versu'^o de las deudas coloniales j  amor- 
tizabie 100, con arreglo a la Le,
de 27 de h¿arzo de 1900, hasta el número 
2.323.

Idem de conversión de residuo# de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.794.

Idem  de carpetas provisionales de la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Eutregade títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 1900, por conversión de otros 
d e  igual renta, d© las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.177.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta;
hasta el núm ero 1.487. , .

Pagos d© títulos del 4 por 100 interior, 
eh:isión de 3Í de Julio de 1900, por con
v e r s ió n  de otros de igual ren t^ co n  arre- 

á iá I^eal orden de lé  d# yctubre de

Dia28.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

oorrientes de metálico, hasta el número 
39.472.

Idem  id. id. de efectos, hasta el núme
ro 39.461.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, factm*a.s presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Ju lio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Ju lio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 20 de Mayo de 1910.—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO D E LA G O BE RN A CIÓ N

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias ofic iales recibidas en 
este Centro, se han presentado casos de 
fiebre am arilla en Sierra Leona (Africa 
Occidental).

Lo que se hace público para conoci
miento y gobierno de las Autoridades 
Sanitarias y casas consignatarias de bu
ques que toquen en puertos de la citada 
costa.

Madrid, 20 de Mayo de 1910.=E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar.

M INISTERIO D E  IN STRUCCIÓ N  PÚ BL ICA  
Y BELLAS ARTES

Dirección General del Instituto 
Geográfico y  £Ístadistico.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 12 del actual, convoca á 
concurso para la provisión de una plaza 
de Ingeniero tercero del Cuerpo de In 
genieros geógrafos. Oficial segundo de 
Administración civil, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, que correspon
de, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de esta Direc
ción General, al turno décimo, ó sea al 
de Oficiales del Cuerpo general de la Ar
mada, de Artillería ó Ingenieros de la 
misma y Astrónomos del Observatorio de 
Marina de San Fernando, que tengan ca
tegoría ó sueldo análogo á los de los Ofi
ciales del Ejército.

Los aspirantes comprendidos en dicho 
turno décimo deberán reunir las condi
ciones siguientes:

1.®' No exceder de treinta años de edad 
el día último señalado para la presenta
ción de instancias.

2.®* Tener aprobadas las asignaturas 
de Topografía y de Geodesia.

Las instancias de los aspirantes se re^ 
m itirán por conducto del Ministerio de 
Marina, en el plazo de un mes, á contar 
desde la pu|)licacióp de este apqngip pi; 
la GAOnfA pn Maprío, acompañadas de 
las hojas de servicio, de las certificacio
nes de las hojas soadémioas y de los

ritos que los interesados aporten al con-* 
curso.

Madrid, 19 de Mayo de 1910.=EI Direc
tor general, Angel GaJarza.

Reál Academia de Gieneias 
morales y Políticas*

Esta Real Academia, en cumplimiento 
del Real decreto de 14 de Abril último, 
celebrará Junta  pública en el Salón de 
sus sesiones ordinarias,.Casa délo s  Lú
janos, Plaza de la Villa, número 2, el do
mingo 22 del corriente mes, á las diez de 
la mañana, para eligir un Senador,en re 
presentación del Cuerpo, con arreglo á la  
Ley de 8 de Febrero de 1877.

Madrid, 19 de Mayo de 1910.=E1 Aca
démico Secretario, Eduardo Sanz y Es- 
cartín.

 -----
MINISTERIO DE F O M E N T O

Dirección General de Ohras Pii*. 
Micas.

ESCUELA DE AYUDANTES DE OBRAS 
PÚBLICAS

Con arreglo á lo dispuesto en la base 6.* 
del artículo 1.® del Real decreto de 8 de 
Abril del corriente año, se anuncia una 
convocatoria para exámenes de ingreso 
en la cdada Escuela, y con arreglo á las 
siguientes bases:

1.®̂ Los individuos que quieran tom ar 
parte en la citada convocatoria, deberán 
reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Haber cumplido dieciséis años, y  

no pasar de treinta en la fecha en que 
den principio los exámenes.

c) Ser de complexión sana y robusta, 
y no tener defecto físico que im pida de
dicarse á las obras públicas.

á) Acreditar buena conducta, lo cual 
se hará constar por el Juez municipal ó 
el Alcalde á cuya jurisdicción pertenezca 
el interesado.

e) No haber sufrido condena que haga 
desmerecer del concepto público.

Todas estas condiciones se justificarán 
con los documentos y certificaciones co
rrespondientes, que acompañarán á una  
instancia dirigida al Director de lá E s
cuela, en la qué el firmante solicitará ser 
incluido en la relación de candidatos á 
examen para ingreso en la misma.

2.‘ Los exámenes versarán sobre las  
materias siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Elementos de Aritmética.
c) Elementos de Algebra.
d) Elementos de Geometría.
e) Trigonometría rectilínea.
/) Nociones de Dibujo lineal.
y  con sujeción á los programáis detalla

dos publicados en la G aceta  1)b M adrid  
á continuación del Real décréto de 8 d e  
Abril de 1910.

3.‘ La inscripción de m atrícula para  
tomar parte en los exámenes, tendrá lu 
gar del 1 al 15 de Agosto próximo en la  
Secretaría de la Escuela de Cañiinos, de 
nueve á doce de la mañana, en los d ías 
no festivos, satisfaciendo 20 pesetas en  
metálico por derechos de examen.

4.®' El número de alumnos que serán  
admitidos en la Escuela, será de veinte, 
número que no podrá ser ampliado po r 
ñiugún concepto ni en ningún caso.

Madrid, 18 de Mayo de 1910.=iEl Direo- 
tor, M. Carderera.


